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Núm. Expte.: 1015/97.
Notificado: Ordóñez, Venta de Pisos.
Ultimo domicilio: C/ La Celeste, 32, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 4/98.
Notificado: Manuel Villanueva Martín, Residencial Lomas

Blancas.
Ultimo domicilio: Camino de los Molinos, s/n. Estepona

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 14/98.
Notificado: Incar, S.A.
Ultimo domicilio: Ramiro Campos Turmo, 2, Local 3, Mar-

bella (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 19/98.
Notificado: Antonio Fernández Romero, Construcciones.
Ultimo domicilio: El Cerrito, 10, Estepona (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 62/98.
Notificado: Mayorista Record, Record Travel, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Abdon Terradas, 3, Madrid.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 71/98.
Notificado: Víctor Manuel Cuevas Martín, Bar 100%.
Ultimo domicilio: C/ Juan de Padilla, 7, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 88/98.
Notificado: Multigestión Iberia, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Dr. Fleming, 30-Bajo, Ronda (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 89/98.
Notificado: Bar Mesón Viña Málaga, S.C.
Ultimo domicilio: Urb. Viña Málaga, Edif. Archez-Bajo,

Torre del Mar (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 146/98.
Notificado: Amaya y Navarro, S.L., Lavado Automático

Amaya.
Ultimo domicilio: Avenida de Europa, 110, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 153/98.
Notificado: Rag Time, S.C.
Ultimo domicilio: C/ Reding, s/n (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 312/98.
Notificado: Arturo Troughton Arcas, Celia.
Ultimo domicilio: C/ Arango, 7, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 321/98.
Notificado: Angela Azucena Moyano, Cafetería Ariana.
Ultimo domicilio: Avda. Sor Teresa Prat, 105-4.º, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 657/98.
Notificado: Revestimientos Imperstar, S.L., Málaga Trans.
Ultimo domicilio: C/ Arenisca, 1, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 717/98.
Notificado: Holiday Leasure, S.A.
Ultimo domicilio: Urb. Pueblo Evita, Avda. Erasa, bq. 15,

Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 724/98.
Notificado: Aba Asistencia, 93.
Ultimo domicilio: C/ Argentea, 1 bis, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 19 de enero de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el otorgamiento del Permiso de Exploración que
se cita. (PP. 254/99).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía en Huelva hace saber: Que con esta fecha ha
sido otorgado el siguiente Permiso de Exploración:

Nombre: «Urraca».
Número: 14.722.
Recursos a investigar: Sección C).
Recursos expresamente excluidos: Los reservados previa-

mente por el Estado y los concedidos a Derechos Mineros
Anteriores.

Superficie: 432 cuadrículas mineras.
Términos municipales: Alosno, El Almendro, Villanueva

de los Castillejos y Gibraleón.
Provincia: Huelva.
Período de vigencia: Un año.
Titular: Riomín Ibérica, S.A.
Domicilio: C/ Barrio Viejo, s/n, Valverde del Camino

(Huelva).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días contados a partir
de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 70
del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería,
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295
y 296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 21 de enero de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 25 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Huelva, de incumplimiento
de la subvención concedida a la empresa Amberset,
SA, titular del expediente 203/H de ZAE.

Intentada la notificación de Resolución de Incumplimien-
to, dictada por la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, a la empresa «Amberset, S.A.»,
titular del expediente 203/H de ZAE, y no habiéndose podido
practicar en el último domicilio conocido, se notifica por medio
del presente escrito y de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La Dirección General de Comercio, Consumo y Coope-
ración Económica, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas,
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Declarar la pérdida de beneficios concedidos al amparo
de la declaración de la Zona de Acción Especial de la Franja
Pirítica de Huelva otorgados a la empresa «Amberset, S.A.»,
por incumplimiento de las condiciones fijadas para su disfrute.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

Huelva, 25 de enero de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 25 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se publica
beneficiario de los Programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía al que no ha
sido posible notificar un acto administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: 41/00041/95 J C1.
Entidad: Sercast, S.L.
Contenido del acto: Acuerdo de Reintegro de la Ilma. Sra.

Delegada Provincial de fecha 17.9.98, en el que se acuerda
el reintegro de 8.902.744 ptas., advirtiéndole que contra el
mismo podrá interponer recurso ordinario ante el Ilmo. Sr.
Director General de Formación Profesional y Empleo en el
plazo de un mes a contar desde la notificación de la presente
Resolución, en virtud de lo establecido en los arts. 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 1999.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 25 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se notifica
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Extinción de
la subvención concedida a la entidad que se cita, dada
la imposibilidad de notificación de la misma.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: 41/00222/97 J R1.
Entidad: Antonia del Préstamo Ortega (Mesón La Ermita).
Contenido del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento

de Extinción de fecha 8 de mayo de 1998 y la comunicación
del plazo de 10 días para que la entidad pueda aducir ale-
gaciones y presentar los documentos y justificaciones que esti-
me pertinentes.

Sevilla, 25 de enero de 1999.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de Permiso de Investigación.
(PP. 4081/98).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería hace saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de Con-
cesión directa de Explotación que a continuación se indica:

Nombre: Pura.
Expediente núm.: 40.377.
Recurso: Aridos.
Superficie solicitada: 4 cuadrículas.
Término municipal afectado: Rioja.
Titular: Don Joaquín Cabrerizo Rosales, en nombre y

representación de Aridos Marraque, S.L.
Domicilio: Avda. Federico García Lorca, s/n (Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría y del de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad
con lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería, y con la advertencia de que
pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme
a lo prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 18 de diciembre de 1998.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Dirección General de Coopera-
tivas, notificando incoación de procedimientos admi-
nistrativos de reintegro recaídos en los expedientes que
se relacionan, por incumplimiento de la obligación de
justificar la subvención concedida.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, y habida cuenta que han sido intentadas las
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por
medio de este anuncio, haciendo saber a las entidades inte-
resadas que podrán presentar en el plazo de 15 días cuantas
alegaciones, documentos e informaciones estimen convenien-
tes y se concede trámite de audiencia por el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el contenido del expediente
en la Dirección General de Cooperativas, sita en Avda. Héroes
de Toledo, núm. 14, 41071 Sevilla, de acuerdo con lo previsto
en la Ley arriba citada.

Entidad: Cocinas Puerto, Sdad. Coop. And.
Dirección: Polígono El Palmar, Nave 31, C/ Cebo, 11500

El Puerto de Santa María (Cádiz).
Núm. expte.: S.C.19.CA/95.
Asunto: Notificación del trámite de alegaciones corres-

pondiente al procedimiento de reintegro incoado a dicha enti-
dad de fecha 27.1.98, por incumplimiento de la obligación
de justificar.

Entidad: Erocha, Sdad. Coop. And.
Dirección: Albahaca, 7, 1.º C, 11500 El Puerto de Santa

María (Cádiz).
Núm. expte.: SC.041.CA/95.
Asunto: Notificación del trámite de alegaciones corres-

pondiente al procedimiento de reintegro incoado a dicha enti-


